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Reforma Procesal Penal 
En la actualidad el sistema judicial chileno se basa en la reforma procesal penal instaurada el año 2000, la cual estableció algunas modificaciones fundamentales en relación con los peritajes y la forma en que utilizan. Esto implicó un aumento desmedido en las demandas a las instituciones que cumplían desde antes con esta labor, como el Servicio Médico Legal, por ejemplo (Duce, 2011). Estas nuevas medidas se explican en el Código Procesal Penal, entre los artículos 314 al 322 (Ministerio Público, 2008; Duce, 2011). A continuación, se mencionarán los tres cambios más influyentes. 
La diferencia más notoria es que se modifica el rol de los peritos dentro del proceso legal. Como explica Duce (2011), antes de la reforma la figura de los peritos era pensada fundamentalmente como “auxiliares de la administración de justicia”, expertos que aportaban su conocimiento siendo neutrales a las partes. Existía un sistema cerrado, pues no cualquiera podía ser perito, y el juez tenía acceso a una lista acotada de aquellos que tenían el permiso para ejercer como tales, lo que habla sobre la idoneidad del perito en el proceso judicial (Duce, 2011). Como esclarece muy bien el autor: “el trabajo de los peritos estaba exclusivamente al servicio de las necesidades de conocimiento del juez” (p.62). 
El sistema antiguo planteaba un paradigma en el que el juez podía observar la prueba desde un punto de vista neutral, lo que no sería posible en el sistema actual, donde cada parte intentar justificar su visión, existiendo una clara intención detrás de cada prueba (Baytelman & Duce, 2004). 
En la actualidad se establece la figura de estos como “peritos de confianza”, ya que cada parte es la que decide si recurrir o no a ellos, cambiando totalmente la lógica del sistema antiguo (Baytelman & Duce, 2004; Salinas, 2009; Duce, 2011). Aquí el perito pasa a apoyar una teoría sobre el caso o una versión de alguna de las partes, y es por esto que uno de los artículos del nuevo código es categórico: ahora es posible inhabilitar a un perito, formularle preguntas directas y determinar si es efectiva su imparcialidad (Duce, 2011). En este sistema, un perito es quien pueda acreditar experiencia o conocimientos relevantes y especializados en una determinada ciencia, arte u oficio; mientras que su prueba sólo cuenta con tres restricciones, no debe contradecir las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos científicamente afianzados (Zúñiga, s.f.; Duce, 2011). 
Otra modificación importante es que ahora el perito debe defender su pericia, lo que lo vuelve partícipe del proceso más allá de un informe. Anteriormente el peritaje era concebido como un informe escrito, de manera que la prueba era dicho documento y no el perito en sí mismo (Duce, 2011). Hoy el perito se ve obligado a comparecer en el juicio oral y prestar declaración directa frente al tribunal. Es más, su informe pericial no es admisible como prueba, y su exposición en juicio no puede ser reemplazada por declaraciones previas registradas o por su peritaje escrito (Zúñiga, s.f.; Baytelman & Duce, 2004; Huerta & Maffioletti, 2009). Es importante entonces, que el perito se someta a preguntas de examen directo y contra examen de las partes, junto con las preguntas aclaratorias del tribunal (Huerta & Maffioletti, 2009; Salinas, 2009; Duce, 2011). 
Finalmente, también es un cambio relevante el que ocurre con el contraexamen. El cambio que ocurre en la figura del perito y en cómo se presenta la pericia misma claramente afecta el cómo las partes interactúan con este tipo de pruebas. Duce (2011) agrega que, al tratarse de pericias de difícil compresión para el no experto, esto dificulta la tarea de quienes juzgan, lo que a su vez interviene con la labor que se les plantea como el razonamiento y construcción de verdad. El desafío que viene entonces, con el nuevo código, es que el contraexamen se dirige principalmente a desacreditar la experticia o idoneidad del testimonio del perito, lo cual se puede hacer básicamente a través de cuatro puntos: falta de objetividad, que el perito no sea el experto que dice ser, que el perito no pueda afirmar con certeza lo que dice, y/o que no esté siendo fiel a su propia ciencia (Baytelman & Duce, 2004). 
Este último punto pone nuevas exigencias a los involucrados en el proceso. Por un lado, el litigante debe interiorizarse en los conocimientos del experto, pues no podrá efectuar un buen contraexamen si no está bien orientado en el trabajo del perito, además debe pensar tanto en las fortalezas como en las debilidades de la prueba (Bayterelman & Duce, 2004). Pero también se ve implicado el tribunal, pues como ya se señaló las pericias pueden ser de difícil comprensión para quien no es especialista en el tema, lo que podría llevarlos a cometer errores judiciales (Salinas, 2009).
Definición 
Ching (2005) define el peritaje psicológico forense como el instrumento de asesoría a la potestad judicial por medio de un dictamen basado en observaciones, exámenes, información e interpretaciones fundamentadas para que autoridades competentes puedan valorar con mayor criterio los aspectos psicológicos de los individuos involucrados en un litigio. 
Soria, Garrido, Rodríguez y Tejedor (2006) indican que: El peritaje psicológico forense es una evaluación psicológica a petición del juez, fundamental en psicología jurídica, es una herramienta donde se adquiere gran cantidad de información relacionada con el sujeto implicado en el delito, ya sea víctima o agresor que permite dar una explicación plausible a aquello que sucedió y que, a su vez, servirá como soporte judicial. (p. 111). 

Los peritajes psicológicos son un medio auxiliar de la psicología forense y el derecho penal que ayudan al juzgador a resolver situaciones donde factores psicológicos son debatidos en un proceso judicial, factores que conciernen relativamente a la conducta y su relación con las diferentes disciplinas y ramas del derecho, donde el juez debe evaluar las características psíquicas del victimario, la víctima y el fenómeno criminológico que se pretende resolver, entonces se crea la necesidad de utilizar estos peritajes y poder establecer así la participación o no del victimario, la afectación de la víctima y también explicar las causas de un delito, u otras situaciones que se deseen resolver y puedan surgir dentro de un proceso legal y que corresponden a la psicología.
Una pericia es entonces, en esencia, un pedido de carácter científico que el Juez hace a un psicólogo para que valore científicamente un hecho en controversia entre las partes. Esto implica que es necesario primero ponderar si el psicólogo tiene conocimientos científicos útiles y provechosos con relación al hecho controvertido, porque de lo contrario, en lugar de ilustrar al Magistrado, lo llevará a confusiones semánticas o lo informado no será útil al proceso. 
A su vez, un dictamen pericial deberá ajustarse a los principios de la lógica, el sentido común y estar redactado con un lenguaje libre de tecnicismos que lo hicieran incomprensible para los letrados intervinientes en el proceso. En relación con lo antes mencionado, en las conclusiones del informe, el perito no deberá realizar juicios de valor, expresar aspectos irrelevantes a la causa, emitir datos injuriosos o faltos de verosimilitud mínima. A su vez, debe evitar utilizar términos técnicos o en su defecto debería explicarlos y no afirmar nunca lo que no pueda probar por algún medio técnico. 
Cejas de Scaglia y Gravenhorst (2003) sostienen que la peritación psicológico forense se realiza administrando un psicodiagnóstico, utilizando distintas técnicas psicológicas, no solo entrevistas, sino técnicas psicométricas y proyectivas. A ello se le debe sumar la lectura del expediente. A través de las entrevistas, el entrevistado nos provee información desde el plano de lo consciente: como vive cada situación y los recuerdos que tiene de la misma. Las demás técnicas de exploración psicológicas brindan información en un plano más profundo de la personalidad; dando cuenta del estado psíquico en sus distintas áreas de funcionamiento: intelectual, afectiva, vincular (manejo de las relaciones interpersonales), volitiva (manejo de los impulsos y del caudal de la agresividad), evaluando, además, el ajuste y la adecuación a la realidad. 
Es decir, una peritación psicológica brinda elementos para determinar el funcionamiento del psiquismo de una persona, y esto es lo que se informa en los dictámenes periciales a los fines de responder a la demanda judicial. 
Conforme a lo planteado por Ackerman (1999), la recolección y análisis de datos es quizás la responsabilidad principal del psicólogo forense. En este sentido, recomienda el uso de los mejores métodos disponibles y de su correcta aplicación e interpretación, reportando todos los resultados relevantes para el propósito de la evaluación y al mismo tiempo evitando ir más allá de los datos al especular sobre aspectos para los cuales no se cuenta con información que los apoye. 
En la misma línea, Gacono y otros (2001) han sugerido que los psicólogos forenses están éticamente obligados a utilizar una batería de instrumentos y múltiples métodos para formarse una opinión sobre el evaluado. Además, todas las herramientas de evaluación psicológica utilizadas en la evaluación forense deben mostrar que poseen estándares adecuados de validez y confiabilidad en relación con el área específica en la cual están siendo utilizadas. Asimismo, ningún puntaje, índice o variable podría ser interpretada de forma aislada de la historia, estilo de respuesta y otro tipo de datos del evaluado. 
Finalmente, es importante tener claro que en la evaluación psicológica forense la comunicación efectiva de los resultados es un punto crucial del proceso. En este sentido, Weiner (1999) ha realizado una serie de recomendaciones prácticas en torno a la forma en que deben ser escritos los informes psicológicos en el campo forense. En primer lugar, advierte sobre el hecho que, una vez que el psicólogo ha realizado una evaluación en el contexto del sistema legal, debe tener claro que todo lo que incluya en su reporte va a ser sometido a evaluación o cuestionamiento por parte de otros profesionales involucrados en el caso específico (otros psicólogos, jueces, defensores, fiscales). Por otra parte, es importante que el evaluador considere que su reporte debe centrarse solamente en aspectos de importancia para el propósito legal que se busca, lo que implica que no todas las observaciones a nivel psicológico obtenidas durante la evaluación deben incluirse en el reporte fina
Características del informe o dictamen pericial 

Es importante señalar que el peritaje psicológico deberá dar respuesta a la pregunta psico-legal originada desde el sistema de justicia directamente o bien como parte de una evaluación complementaria de apoyo a la pericia psiquiátrica.

Espinosa (2012) establece que el informe del peritaje o dictamen pericial que resuelve el psicólogo, variará de acuerdo a la institución que lo efectúe o instancia legal que lo requiera, así también el país en el cual se ejecute. En materia de evaluación a sujetos implicados dentro de un proceso sea cual fuere indica que es necesario tener en cuenta los siguientes elementos o características para el informe final: 

· Objeto de la peritación, con información clara de cuál es la cuestión que se desea resolver y qué entidad demanda dicho peritaje, donde conste el porqué del mismo.

· Número de referencia institucional. 

· Metodología y técnicas utilizadas en la evaluación de las partes. Información clara de identificación donde consten los siguientes elementos: 

· Nombre, documento de identificación, lugar de domicilio, ocupación, edad, lugar de nacimiento, estado civil, religión escolaridad o nivel de estudios así también la fecha del examen o evaluación. 

· Historia familiar psico-social presentada de forma clara con los elementos más pertinentes encontrados en la evaluación de cada uno de los implicados y de acuerdo a los hechos que son materia del litigio. 
· Historia personal del sujeto sometido a peritaje donde se maticen aspectos importantes que puedan aportar información relevante acorde al motivo de la pericia. Antecedentes relacionados con el aspecto afectivo, sexual, laboral y social que hagan parte de su historia de vida y que ayuden a esclarecer el objeto que se investiga. 
· Descripción de los hechos en forma clara, precisa y sintética, para que cualquiera tenga acceso a este y comprenda claramente el asunto a tratar, pero sin obviar elementos relevantes que deban ser tomados en cuenta al momento de la lectura del peritaje. 
· Examen mental donde se evalúe apariencia general, actitud, conciencia, orientación, afecto, pensamiento, atención, introspección, prospección, senso-percepción, juicio, razonamiento, inteligencia, memoria, conación y sueño. 
· Antecedentes de tipo patológico, tóxico, quirúrgico, familiar, judiciales, psiquiátricos, alérgico, traumático y enfermedades de transmisión sexual. 
· Resultados, este es un apartado que contiene los hallazgos de la entrevista y de las pruebas psicológicas aplicadas, incluso se propone que dichas pruebas se anexen en el dictamen para facilitar la evaluación posterior, si esta fuera necesaria.
· Discusión, esta se realiza con base a toda la información obtenida previamente en la evaluación por áreas, el perito realizará la discusión que contendrá la descripción de los aspectos relevantes de lo encontrado en el examen con el respectivo análisis e interpretación de resultados y las conclusiones apropiadamente sustentadas.

· Conclusión, se consideran los aspectos aludidos en la discusión el perito en la conclusión dará respuesta a la pregunta o preguntas planteadas por quien solicitó el peritaje y así mismo realizará las recomendaciones convenientes que considere para el caso en estudio.

· Lugar, fecha y firma del psicólogo que actúa como perito. El proceso de la elaboración de este instrumento, así como los diferentes modelos de evaluación psicológica es complejo donde se requiere utilizar mucho tiempo para realizar un estudio preciso, minucioso y técnico.

Áreas de aplicación de los peritajes psicológicos forenses 

Otin (2010) refiere que el peritaje psicológico tiene como ámbito de aplicación cualquier rama del Derecho en donde sea pertinente y se requiera evaluar la psicopatología, la personalidad, el testimonio, el juicio, el riesgo de reincidencia, la capacidad intelectual, el daño emocional o psicológico, el grado de sinceridad, percepción, memoria y procesos mentales en general de los intervinientes en el proceso.
El juez o las autoridades competentes que soliciten el peritaje psicológico en cualquiera que fuere el área legal, tienen la asesoría en cuanto a criterios que conciernen técnica y científicamente a la psicología, esta herramienta se centra en uno de los mayores aportes de la psicología para el derecho, la conciencia de la ejecución de un acto también en cuanto a la imputabilidad y sus grados o la inimputabilidad, reparación y reinserción de cualquiera de las partes evaluando además el producto del hecho.
Aspectos éticos y deontológicos
El quehacer profesional del psicólogo, requiere indudablemente que sea regido por lineamientos éticos que estén a la altura de los estándares nacionales e internacionales del ejercicio de la profesión. Es por esto que los profesionales que desempeñen labores periciales, se adscriben a consideraciones éticas emanadas tanto de instancias nacionales como el código de ética del Colegio de Psicólogos de Chile, como a internacionales, tal es el código de ética de la Asociación Americana de Psicología (APA)
· Responsabilidad y competencia 
Consideramos que un psicólogo actúa bajo el criterio de responsabilidad cuando realiza su labor profesional de forma competente, íntegra y objetiva (Molina, 2011, 2013). En esta línea, los psicólogos forenses deberán ser conscientes de la necesidad de poseer elevados niveles de competencia, formación y experiencia, para llevar a cabo sus evaluaciones de manera óptima, remarcando la necesidad de poseer y actualizar conocimientos tanto psicológicos como éticos y legales relacionados con este ámbito.
· Objetividad e imparcialidad 

La objetividad debe ser el principio del que debe regir el examen pericial, independientemente de los intereses de las partes implicadas, considerando el informe que se emite como un documento científico.
En este sentido, el psicólogo forense en su labor profesional deberá evitar los conflictos de intereses y relaciones duales que pongan en peligro esta objetividad.
Una evaluación pericial no debe ser realizada por el terapeuta y/o mediador de una de las partes implicadas (víctima, encausado, menor sobre el que se disputa su custodia, progenitor, etc.). El psicólogo forense no debe haber mantenido ningún tipo de relación previa (ni profesional ni personal) con los miembros implicados en su exploración pericial, 

· Confidencialidad, secreto profesional y consentimiento informado

Entre las peculiaridades que diferencian a la psicología forense de otras áreas de la psicología están la confidencialidad y el secreto profesional: el psicólogo forense está exento de este secreto profesional al estar al servicio directo de la Justicia. Es decir, como la función del perito consiste en verter en el “foro” las respuestas adecuadas a las cuestiones que se le plantean como objeto de la pericia, en psicología forense no existen límites absolutos para el secreto profesional.

No obstante, como señala Torres (2002), el psicólogo forense deberá esforzarse por mantener la confidencialidad respecto a cualquier información que no tenga que ver directamente con los propósitos legales de la evaluación.
Por estos motivos, antes de iniciar cualquier evaluación forense, es obligatorio que el perito informe de estas peculiaridades al/los sujeto/s implicados en la exploración.

En los casos de evaluaciones forenses dentro del ámbito de familia, tal como señala Molina (2011, 2013), es importante diferenciar entre la falta de consentimiento y la falta de conocimiento de la existencia de la exploración pericial por parte del progenitor que no solicita la evaluación.

Limitaciones importantes de consignar:

Al momento de emitir informes periciales psicológicos forenses, se debe tener en cuenta que el propósito de la pericia es poder aclarar a las instancias legales que lo requirieran a través de una opinión profesional, la cual debe estar enmarcada dentro de la praxis de la disciplina. El informe psicológico forense no debe ser utilizado con otro objetivo ni fuera del contexto pericial forense.

No es posible responder a preguntas legales que estén fuera del ámbito de acción de la psicología, y de las técnicas utilizadas en la realización de la pericia.

La Aplicación de Pruebas Psicológicas es una competencia exclusiva del perito psicólogo, por lo tanto, es él (o ella) quien determina el instrumento a utilizar y si corresponde o no su aplicación.

La selección de la prueba también debe obedecer al grado de experticia del perito y al mínimo de aprobación de la comunidad psicológica y debe utilizarse con las limitaciones propias de cada metodología, siendo el psicólogo quien deba definir las pruebas que considere con mayor confiabilidad y validez científica para responder a la demanda específica
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